
SEÑOR. , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Compañía BIOAMPEG CIA. LTDA., ante usted muy respetuosamente comparezco y 
digo: 

PRIMERO.- Mediante Escritura Pública celebrada el día Viernes 20 de Enero del 2006, 
ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Ailión Albán, el señor CESAR 
EDUARDO JIMENEZ ROSERO, PROCEDIO A CEDER TODAS SUS OCHENTA 
PARTICIPACIONES, que tenía en la Compañía BIOAMPEG CIA. LTDA., a favor del 
compareciente CARLOS ALBERTO YELASCO ENRÍQUEZ, misma que se encuentra 
debidamente marginada en la Matríz de la Escritura Pública de Constitución, que fue 
celebrado ante el mismo Motario el 31 de Marzo del 2005. 

SEGUNDO.- Con fecha 10 de Febrero del 2006, se procedió a Inscribir en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, en lo referente a dicha Cesión de Participaciones, 
conforme se desprende de la razón constante en la mencionada escritura que adjunto. 

TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, recurro ante su autoridad a fin de hacer 
conocer este particular y a la vez solicito se proceda la actualización de la nómina de 
socios y el número de participaciones de cada uno de ellos, suprimiendo al cedente, 
para los fines legales consiguientes. 

En caso de ser necesario las notificaciones que me correspondan las recibiré en el 

Casillero Judicial No. 2583 del Palacio de Justicia de Quito, perteneciente al Abogado 
Patrocinador. 

Por ser legal mi pedido, se atenderá conforme lo solicito. 
    

  

Retrocinador.     Fiífmo junto con mi Abogado 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPARIA EIDAMPEG COMPARTA 

LIMITADA 

CESAR EDUARDO JIMENEZ ROSERO ¡ 

A FAVOR DE ] 

CARLOS ALBERTO VELASCO ENRÍQUEZ 

CUANTIA=: USD. 80,00 7. | 
A 

Di Cps. 

B.M.C.Mo 

, En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador  bov día viernes veinte de enert 

del año dos mil seis; ante mí, doctor Jaime Millón Albán 

Notario Pública £uarto de este cantón —Comparecen: el 

señor CESAR EDUARDO JIMENEZ ROSERO, soltero, en calidad de 

Cedente, por sus propios derechos For  dtra parte, el 

señor CARLOS ALBERTO VELASCO ENRÍQUEZ, soitero, por sus 

propios derechos, en calidad de Cesionario.- Los señores 

comparecientes Son de naciomalidad ecuatoriana) 

domiciliadoss en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, mayores de  eded, hábiles para contratar $ 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve 

a escritura públicas la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es el siguiente. SEMOR NOTARTO.-— En Los 

  

 pratacalos de escritures PFúblicam a su carga Ser vas9    



  

incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

  

Compañía BIOAMFEG COMPAÑÍA LIMITADA, —de conformidad con 

las cláusulas y tipulaciones guie «e continuación se É 

  

detallan: PRIMERA. CORPARECIENTES. “Comparecen a la 

sbración del presente contrato de cesión a ru
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transferencia de participaciones, por una parte coma 

cedente el señor —CEBÁAR EDUARDO JIMNENEZ  ROSERO, de estado 

civil soltero, a quien en lo posterior +*e lo llamará 
. 

simplemente el "CEDENTE"3 y, por otra parte en calidad de 

    

estado civil soltero. 4 quien en loa  posteriar se 10 

llamará simplemente "EL. CESIONARIO": los comparecientes 

Fon domiciliados y residentes en esta ciudad de Ouito, de 

nacionalidad ecuestorianos, legalmente CApaces, sin 

celebrar actos y comtratos, y a la de
 impedimento par 

comparecden por SUE propios derechos.- SEGUNDA . — 

ANTECEDENTES. a. La Compañia BIDAMPES COMPAÑÍA LIMITADA, 

se constituyó mediente escritura pública celebrada el 

treinta y uno (31) de Marzo del dos mid cinco (300%), ante 3 
Le
 

E a 

elo Daector Jaime fAillón Albán, —Notario Cuarto del cantón 

Guito, e inscrita cen el Hegistro Mercantil del mismo 

del dose mil cinco (2005), con el cantón el tres de bavao 

minero: novecientos noventa y dos  —(9*21, Toma ciento 

treinta y seis (136l, conjuntamente con la resolución 

ñ aprobatoria de la Superintendencia de Compañías número mil 

cuatrocientos treinta y seia (1436) del trece de Abril del 

dos mil cinca (200%)3 Bb. La dunta General Extraordinaria 

wo Universal de Socios de la Compañía RIDANFEG SOMEAES1 Y 

jonario el señor CARLOS ALBERTO VELASCO ENRIGUEZ, de: 
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LIMITADA, celebrada el día Doce (12) de Diciembre del das 

milo: cinco (2005), con el vota del ClE FOR CIENTO del 

capital social y pagado, (aprobó y autoria al socio señdr 

CESAR EDUARDO IIMENEZ  ROSERO, para que Leda o Transfierla 

las Ochenta Farticipaciones bociales de un lar cada uma, 

que - tiene en le compañia antes mencionada a favor del 

socia. señor CARLOS ALBERTO VELASCO ENRÍQUEZ, cuya acta de 

agrega como cc documenta tabilitante A la present TT
 

escritura. TERCERA. DE LA CESIÓN 0 TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Con loas antecedentes  —ExXpuestos, el 
A 

A 

caompáreciente señor CESÓR EDUARDO JIMENEZ ROSERO, libre | 

vOdiuntariamente cede las  achenta participaciones soclalek 

del valor de un  délar cada mas, que tiene en la  Compaña En 

RIGANPEG  COMPARÍAa LIMITADA, (a favor del señor CARLO tn
 

ALBERTO VELASCO ENKIQUEZ, con todos 105 derechak 

inherentes a las nismas , sin Feserva de ninguná 

naturaleza. CUARTA. PRECIO. El precio por la totalidad   de la Cesión de Farticipaciones Sociales, objeto de este 

contrato, €s el de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS vol 

DE -— NORTEAMERICA ($80,00), dinero gue pega el cesionario de 

contado. y efectivo en moneda de curso legal, razón por la 

cual cel cedente declara tenerla recibida de parte del 

cesionario a su entera satisfacción.“ QUINTA.- INSCRIPCIÓN 

Y MARGINACIÓM.— Las partes quedan mutuamente autorizados 

para obtener que de la presente escritura de cesión =$ 

siente la razón al margen de la inscripción en el Registra 

Mercantil referente a la constitución, asi coma al Márgen 

de la escritura matriz de la escritura de constitución, en 

   



  

tad forma  comunicaue al Registro mercantil vo o Áa  la 4 
+ Yo

 

superintendencia de CAMPAÑA” 7 SEXTA. DOCUMENTOS 

HABILITAMNTES.- Se acompaña €el Acta de la Junta General 

Estracrdinaria vo Universal de la Compañia BIOAMFEG 

COMPARTA LIMITADO, celebrada del día doce de Diciembre del 

dos mil cinco, en la que consta la aprobación, resolución 

“elo consentimiento del cien por ciento del capital social 

y o pagade,  euitorizando al socio  compareciente para due 

transfiera todas las ochenta perticipaciones sociales que 

tiene en la Compañia BIDAMPEG COMFAÑIA LIMITADA, a favor 

del cesdonariao mediante este : contrata.” SéPTIMA.-— 

ACEPTACIÓN.— Las partes aceptan el contenido de todas las 

cláusulas que anteceden, por estar hecha en seguridad de 

intereses y derechos; Ys, BA dla Vez se SUE FEREiíproca Y y 

y 

someten ante los Jueces que ejercen en la Jurisdicción de 

Te o ste cantón Guita y al trámite que elija el actor." Usted 

señor Motario se:servirá agregar las «demás cláusulas de 

perfedta validéz de este contrato.- ta
 estilo para 1 

Firmado, doctor Segunda  Guemán.,' portador de la matricula 

profesional número seis mil ochocientos ochenta y cinco 

del Colegio de Abogados de Fichincha.” Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Fara elo otargamienta de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del 

casa. Se agregan los documentos habilitantes necesarios 

para la completa validez de la presente escritura. Y 

leída ¿integramente por mí el. Notario a dos EROS 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN     
NOTARIA *<tko de toda lo cua 
CUARTA           

FIRMADO), EL NOTARIG DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.-— 

A CONTIMUACION LOS DOCUMENTOS HARILITANTES.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 
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“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVARSAL DE SOCIOS DE LA : 
to COMPAÑÍA “BIOAMPEG COMPAÑÍA L ITADA?.. | o 

En la ciudad de Quito, hoy día Lunes Doce de Diciembre del do oil cinco, , siendo a las once 

horas, en el domicilio principal de la COMPAÑÍA “BIOAMPE: OMPAÑÍA LIMITADA”, 
ubicada en las «calles Veracruz 633 y. Mañosca, Edificio Veracruz, tamento :1A;¿-de esta 
ciudad de: Quito; se reúnen. la totalidad de Sócios con el objeto de tratar. el siguiente: punto: del 
Orden del Día, para la: que han: sido cónvocados: “De la Transfererícia o Cesión 'de:las: 80 
Participaciones Sociales del señor Germánico Renato García Molina y 80 Participaciones Sociales 
del señor César Eduardo Jimenez Rosero”, por loque por unanintidad de los socios se instalan en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, «al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías y mas dispocisiones de los Estatutos Sociales de la Compañía, misma que'es 
presidida por la señorita Presidenta - Cecilia Maurivel Chavez Guerrero y en calidad de Secretario 
Ad-Hoe de la Junta el señior Carlos Alberto Velasco Enriquez. + ' > 

Instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por secretaría se confirma la lista 
de todos los socios asistentes y del valor de los capitales que representa cada uno de ellos, así: - : 
Srta. Cecilia Chavez $80,00 de Capital > 80 votos 
Sr. Germánico García Molina $80,00 de Capital 80 votos 
Sr. César Jimenez Rosero: > - + $80,00 de Capital - . $0 votos 
Sr. Carlos Rivera Chiguano $80,00 de Capital - 80 votos 
Sr. Carlos Velasco Enriquez $80,00 de Capital 80 votos 
TOTAL - . ni * “Hilos de Sapital ++. 400 votos votos > 

Una vez que se ha constatado la p presencia de todos los socios, , cada uno con sus ; participaciones 
que representan el 100% del capital social pagado de la Compañía, se pone en consideración de 
los socios el orden del día para lo que han sido convocados, en donde exclusivamente se tratará 
“La Transferencia o Cesión de las 80 Participaciones Sociales que tiene el socio señor Germánico 
García Molina y 80 Participaciones Sociales del señtor César Eduardo Jimenez Rosero”, mismo 
que es aprobado por unanimidad de los asistentes, posteriormente se procede a resolver de 
inmediato. 00 +. po E E A po Ba bd ; 

PUNTO UNICO.- Interviene la señorita President “y solicita que los socios señores Germánico 
García Molina y César Eduardo Jimenez Rosero, lena la palabra y manifiesten ante la Junta los 
motivos y sus intenciones de dejar de ser socios de la compañía; ante el pedido de la presidenta 
los mencionados socios manifiestan que siendo sus deseos, voluntades y sin presión de ninguna 
clase el de transferir todas sus $0 participaciones que cada uno tiene en la compañía 
preferentemente a favor de cualquiera de los otros socios de la Compañía y en caso de no haberlo 
el señor Germánico García Molina está decidido 'a ceder todas las 80 participaciones sociales al 
interesado señor Fausto René Ramos Aguirre, quien también se encuentra presente en la Junta, 
por lo que solicita que ésta Junta lo acepte su pedido y autorice la cesión; en cambio el señor 
César Jimenez Rosero manifiesta que también pone a consideración de la Junta para que 
cualquiera de los socios adquieran sus 80 participaciones sociales, sin que hasta esta fecha tenga 
algún interesado. 

Luego de varias deliberaciones de cada uno de los socios, en cuanto a las participaciones sociales 
del señor Germánico García, no habiendo interés de parte de ninguno de ellos para adquirir las 80 
participaciones que están a disposición de los secios y mas bien con la finalidad de que la 
Compañía busque un mayor realce y desarrollo con el ingreso del único interesado, quien también 
manifiesta que si la Junta autoriza adquirir dichas participaciones y una vez que sea socio pondrá 
todo el empeño y su capacidad para que la compañía siga adelante cumpliendo su objeto social 
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para la que ha sido constituida; por lo que la junta felicita esta popuesta; pero en cuanto a las 
participaciones sociales del/gctior César Jimenez, habiendo interés de parte del socio Carlos 
Alberto Velasco Enriquez, quien manifiesta que está decidido a adquirir dichas participaciones a su 
favor, no o : o te : 

Posteriormente pasa a someter a la votación respectiva; y, habiendo una mayoría “absoluta por 
unanimidad del cien por ciento (100%)del capital social de la Compañía, ésta Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía BIOAMPEG CIA: LTDA.;, resuelve aprobar 
y autorizar la transferencia o cesión de las Ochenta Participaciones Sociales que tienc:el señor 
Germánico Renato García “Molina a: favor del señor Fausto René Ramos Aguirre; y-las ¿SO 
Participaciones Sociales del señor César Eduardo: Jimenez Rosero a favor del socio señor Carlos 
Alberto Velasco: Emiguez, pera lo cual las: partes tendrán que acudir ante. las: autoridades 
pertinentes a fin de legalizar la transferencia respectiva, cumpliendo e con! todas las formalidades 
que requiera el caso hasta su culminación. 0 40 e pode 

Por haberse tratado el único punto motivo de esta convocatoria; el mismo que ha sido resuelto y 
aprobado por unanimidad, se levanta la sesión hasta que se proceda a la redacción del: acta 
respectiva sn un lapso máximo de uba hora; » po 

Roinstalada la sesión, el presente acta 63 leída por y Secreta yes APROBADA por unanimidad de 
los socios asistentes a la Funta. cho bo 

Siendo las trece horas. del día Lunes doce de Diciembre: del dos mil cinco se procede a levantar y 
queda clausurada la sesión de Funta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
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Para constancia San loz socios asistentes, 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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DR. JAIME AIELON ALBAN     4 

NOTARIA    CUARTA -9% ante mi, hoy viernes veinte ¡|lde enero del añe 
mil seis, en fe de ella  confier esta TERCERA 

CERTIFICADA, de la escritura púlklica de LESION 

PARTICIFACIONES DE LA COMPAÑIA  —BIDAMPEG COMNFAÑÍa LIMITADA 

  

otorgada por el señor LESAR EDUARDO JIMENEZ  —ROSERO 
favar del señer CARLOS ALBERTO VELASCO — — ENRIGQUEZ, 
debidamente sellada y firmada, en el mismo lugar y 
de su otorgamiento. 
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. Dr. Larive AHTO 
Do Jaime Aíllón Sibán 

Quo Ecuanor OFPARIO CUART 

QUITO 

fendí 

RAZON: DOCTOR JAIME ATLLON ALBAN, NOTARIO CUARTO 

DEL. CARTON QUITO: Tomé nota de la presente 

escritura pública de CESION DE PARTICIPAcCIOnNes, 

al margen de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: — RRIDAMPES COMPARTA LIMITADA - » 

OTORGADA ANTE Mi eD-TREINTA Y UNO DE MARZO DEL 

aro IS MIL 4<SHHED. En Buitos, hoy día JUEVES 

É ¿ p M% DEL ARO DOS MIL SE1S.— 
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DEL. CANTÓN QUITO 

ARA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 992 del REGISTRO 
MERCANTIL de tres de Mayo del dos mil cinco, a fs 854 vta, tomo 136 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “BIOAMPEG CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesió 

de Participaciones.- Quito, a diez de Febrero de dos mil sgis. EL REGISTRADOR.- 

  

   DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 

 


